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REVISTA IBERO-LATINOAMERICANA DE SEGUROS
Es una publicación editada por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 

Pontificia Universidad Javeriana, desde el año 1992, en colaboración con la 
Asociación Internacional de Derecho de Seguros -AIDA-, 

su Comité Ibero-Latinoamericano –CILA–
y la Federación Interamericana de Empresas de Seguros –FIDES–.

PÚBLICO OBJETIVO
Estudiantes, abogados en ejercicio y profesionales de diferentes disciplinas 

relacionadas con el tema de seguros, académicos y en general personas interesadas 
en el conocimiento de dicha área.

MISIÓN
La Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros sirve como medio de difusión en el 

ámbito Iberolatinoamericano e internacional en materia de seguros, manteniendo la 
naturaleza científica de la publicación, concebida como un mecanismo idóneo                   

para generar redes de conocimiento.

OBJETIVO
Además de ser un medio difusor, busca generar redes de conocimiento, constituir un 

mecanismo idóneo y dinámico de consulta en el área aseguradora.
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POLÍTICA EDITORIAL

La Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros 
es una publicación semestral, académica y 
difusora, que trata temáticas de contenido 

estructuralmente científico y  en su estructura 
orgánica contiene cinco (5) secciones: 

Doctrinal, 
Técnico-económica, Jurisprudencial, 
Legislativa e Informativa; todas ellas 

orientadas a comunicar, desarrollar y difundir 
el Derecho de Seguros.

Los artículos potencialmente publicables y de 
su secciones Doctrinal y Técnico-económica, 
se someterán al examen de pares evaluadores 

anónimos, idóneos en el tema preciso que trate 
cada texto en particular.

Los criterios de evaluación que se tienen en 
cuenta son:

Aspecto Académico del Artículo: evalúa la 
relevancia del tema, el aporte científico y la 

originalidad.

Evaluación de Forma: tiene en cuenta 
la ortografía, redacción, y  puntuación; 

claridad en el desarrollo del tema, técnica 
metodológica, y finalmente manejo y citación 

de fuentes suficiente y adecuada.
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su hipervínculo.
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para su difusión.
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